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Pocollay, Enero 21 del2011

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el suscrito en mi condición de AIcaIde de la Munieipalidad Distrital de Pocollay,
asistirá al *XVIII Congrem Anual ile Alcaldes denominado -El Alcaltle y su C,ompmmiso
Sociall y al 'I Encuentm Nacional & Municipalidades del Perú : Comretitiüdad,
Compromiso Social" Pmbidad y ÉUca en [a Gestión Municipall, a desaruollarse los días
26, 27 y 28 de Enero del 2011 y el 04 de Fehrero del 201I, reElectfvamentei eventos
organizados, cada uno, por la Soeiedad Nacional de Munieipalidades del Perú -
SONAMUP - y la Asociación de Municipalida&s del Perú - AMPE.

Que, el artículo 24" de la l,ey No. 279?2 - Ley Orgánica de Municipalidades - señala que
en caso de vacancia o ausencia &l Alcal& lo reemplaza el Teniente Alcalde que es el
primer regidor hábil gue sigue & su prupia listaelectoral-

Que,. en el presente caso, la situación est*lecida en el párrafo precedente recae en la
persona del regidor Sr- Jorge Manuel Colque Perea-

Por lo que de conformidad con lo antes expuesto y estando a lo dispuesto y las facultades
otorgadas por la Ley No, 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadesi

RESUELVE:

ET$CARGAR eI despacho de Alcaldía de la
Municipalidail Distrital de Pocollay, a la persona del Teniente Alcalate o Primer Regitlor
Sr. JORGE MANIIEL COf,QUe PERCA; l,os días 26, 27 y 28 de Enem del 2011 y el 04
de Febrem del presente año.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAE a la Gerencia Municipal hacer de
conocimiento de este dispositivo a las Oficinas, Gerencias y demás unidades orgámicas de
la entidad.
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